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Previo a decidir sobre la terminación del proceso por pago total de la 

obligación ejecutada, se REQUIERE a la apoderada de la parte actora 

para que aporte acto de apoderamiento que faculte a AECSA como 

apoderada general para recibir y a aquella para el mismo efecto, acorde 

con el artículo 461 del C.G.P. 

 

Con todo, tómese nota de lo informado por la DIAN, en cuanto a la deuda 

a cargo de SANTA LUZ FARMS S.A.S NIT 900.060.761, por 

$266.807.000. Lo cual se tendrá en cuenta en el momento oportuno. 

Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
11 Estado electrónico del 5 de abril de 2022 
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